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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Orden nombrando con carácter inte-* 
riño Secretario del Jurado de U r
gencia de Cartagena y Auxiliares 
del mismo a los señores que se in
dican*— Página 304. ^

Otra nombrando Agente judicial in
terino para la Audiencia Terri
torial de Valencia a D. José Na
varro Olmos*— Página 304.

Otra nombrando Abogado fiscal in
terino para el Jurado de Urgencia 
de Cuenca a D. Máximo Parrilla 
González.— Página 304.

Otra nombrando Secretario interino 
del Juzgado de Primera Instancia 
de Mahón a D. Juan Felipe Sosa 
Molina.— Página 304

Otra acordando la separación defini
tiva del servicio del Agente ju
dicial del Juzgado de Primera Ins
tancia de Valdepeñas D. Juan Mu
ñoz Abad.— Página 304.

Otra nombrando Agente judicial in
terino para la Audiencia Territo
rial de Valencia a D. Vicente Ala- 
bau Sanmartín.— Página 305?

Ministerio de la Guerra
Orden circular disponiendo se orga- 

n-icen con toda urgencia, por las 
Comandancias de Milicias, los De
pósitos de Transeúntes de Mili
cias.— Página 305.

Ministerio de Hacienda

Qftíen disponiendo cause baja en el 
Instituto de Carabineros el Bri

gada D. Gabriel López Valle.—  
Página 305

Otra ídem id. en el Instituto de Ca
rabineros los dos números que se 
indican, por declarados inútiles pa
ra el servicio de las armas.— Pági
na 305

Otra concediendo el ingreso en el 
Instituto de Carabineros a los in
dividuos que figuran en la relación 
que se inserta.— Página 305.

Otra referente a devengos del perso
nal auxiliar y gastos de recauda
ción imputables a los antiguos Re
caudadores titulares de varias pro
vincias, y disponiendo se expidan 
los libramientos de los premios de 
cobranza correspondientes al tercer 
trimestre de 1936 a favor de los 
Delegados de Hacienda en las pro
vincias respectivas.— Página 307.

Ministerio de Marina y Aire
Orden concediendo el empleo de 

Sargento de Aviación al Corneta 
D. Francisco Postigo Sánchez.—  
Página 307,

Otra ídem id. al Cabo D. Eduardo 
Eguibar Muñiz.— Página -307.

Otra concediendo el reingreso en 
Aviación, con el empleo de Sar
gento mecánico, a D. Salvador Ser- 
neguet Viciedo.— Página 307,

Otra concediendo dos meses de li
cencia al Maquinista de la Arma
da, Alfonseé Játiva García.— Pági
na 307,

Otra desestimando instancia del Fo
gonero, Francisco Pelegrín.-— Pá
gina 307.

Otra declarando e! reingreso en el 
servicio activo,, del personal que se 
indica.— Página 307.

Ministerio de la Gobernación

Orden concediendo el empleo de Ca
bo a los Guardias nacionales re
publicanos que figuran en la re
lación que se inserta.— Página 308

Otra disponiendo cause baja en el 
Instituto de la Guardia Nacional 
Republicana el Guardia Benito Iz
quierdo Murillo.— Página 310.

Otra disponiendo cause baja en el 
Instituto de la Guardia Nacional 
Republicana el Guardia, Angel Ri- 
v-állo Ramírez.— Página 310.

Otra disponiedo pase a situación de 
«reemplazo por enfermo» el Co
mandante de la Guardia 'Nacional 
Republicana D. José Bujalance 
Frías.— Página" 310.

Otra disponiendo causen baja en el 
Instituto de la Guardia Nacional 
Republicana, por declarados inúti
les para el servicio de las armas, 
los Guardias nacionales que se in
dican.— Página 310.

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden resolviendo peticiones eleva
das por la Asociación de Alumnos 
de la Escuela de Trabajo de Tor- 
tosa.— Página 310,

Otra acordando la jubilación forzo
sa del Ingeniero geógrafo don Ig
nacio Fossi Gutiérrez.— Página 311

Otra ídem id. del Ingeniero geógrafo 
D. Domingo Sala Mitjáns.—  Pági
na 311. \

Otra ídem id. del Ingeniero geógra
fo D. Juan Mañá Hernández.— Pá- 

'gina 311,
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Otra ídem id» del Ingeniero geógra
fo D. José Galvis Rodríguez.— Pá
gina 311.

Otra acordando la separación defini
tiva del servicio del ingeniero geó
grafo D. Antonio Rubio Marín.—  
Página 311.

Otra acordando la jubilación forzosa 
del Ingeniero geógrafo D. Vicen
te Inglada Ors.— Página 311.

Otra acordando la separación defini
tiva del servicio del Ingeniero geó
grafo D. Antonio María de A r
oma y Armijo.-—Página 311.

Ministerio de A gricu ltura

Orden concediendo un mes de licen
cia por enfermo al funcionario San
tiago Rubio Blasco.— Página 31! ,

Otra acordando la separación defini
tiva del servicio del Guarda fores
tal de Badajoz D. Federico Pache
co López Prieto.-—Página 311,

Otra acordando la separación defini
tiva del servicio del Ingeniero 
agrónomo aspirante D. Ramón Es- 
teruelas Rolando.-—Página 311.

Otra acordando la separación defini
tiva del servicio del Guarda fo
restal D, Manuel Boronat Solama.
:—Página 312,

.Otra aprobando la relación que se in
serta de elementos clasificados co
mo enemigos del régimen y com
prendidos en el Decreto de 7 de 
Octubre último.— Página 3 !20¡

Otra ídem id. de elementos clasifi
cados como enemigos del régimen 
y comprendidos en el Decreto de 
7 de Octubre último.—Página 313. 

Otra; ídem id. de elementos clasifica
dos enemigos del régimen y com
prendidos en el mismo Decreto.—  
Página 313,

Otra acordando la separación defini
tiva del servicio del Ingeniero de 
Montes D. Eusebio Aguado y San- 
tillán.— Página 313,

Otra ídem id. del Guarda forestal 
Emiliano Sanandrés García.— Pá
gina 314.

Ministerio de Industria

Orden nombrando Ingeniero interi
no de Minas, para el destino que 
se indica, a D. Luis Torón y V i
llegas»— Página 314.

Ministerio de Comercio

Orden facultando a la Dirección gê  
neral de Comercio Exterior para 
que durante la ausencia del Minis
tro y Subsecretario de Comercio 
despache y  resuelva los asuntos y 
expedientes en la forma que se 
indica.— Página 314,

Ministerio de Comunicacio
nes y M arina mercante

Orden dando normas para el mejor 
funcionamiento del servicio de Gi
ro postal.— Página 314.

M inisterio de Sanidad 
y Asistencia social

Orden creando un Comité provisio
nal de Lucha contra el Tracoma y 
otras causas de ceguera, con la mi
sión que se expresa.— Página 314.

P r e s u p u e s t o s .—  Continuación de 
los insertos en la GACETA de 
ayer (Obras públicas).— Página 315

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Vista la propuesta elevada por V . S. 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado segundo de la Orden de 16 
de Diciembre último* en relación con 
el artículo segundo del Decreto de 15 
de Agosto anterior,

Este Ministerio acuerda nombrar con 
carácter interino y en tanto las Comi
siones judiciales realizan su misión, pa
ra el cargo de Secretario del Juzgado 
de Urgencia, a D. Manuel Rodríguez Ca
sado, Secretario del Juzgado municipal 
de Cartagena, y  para las plazas de 
Auxiliares a D. Manuel Ibáñez Monte
ro y D. Joaquín Guijarro Villegas, en 
atención a las circunstancias especia
les que en todos ellos concurren.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  efectos oportunos. Valencia, 12 de 
Enero de 1937.

P. D.,

M ARIANO  SA N CH EZ ROCA 

Señor Presidente del Jurado de Urgen
cia de Cartagena.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 4 del ac
tual,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Agente judicial interino, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, a D. José Na
varro Olmos, quedando afecto para la 
prestación de sus servicios a esa Au
diencia.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 12 de 
Enero de 1937.

P. D.,

M. SA N CH E Z ROCA 

Señor Presidente de la Audiencia T e
rritorial de Valencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Abogado fiscal interino,, a D. Máximo 
Parrilla González que pasará a prestar 
sus servicios en el Jurado de Urgencia 
de Cuenca.

Lo digo a V , I. para su conocimien

to y demás efectos. Valencia, 12 de Ene
ro de 1937.

F. D.,
M ARIAN O  SA N C H E Z ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: A propuesta del Erente 
Popular de Mahón y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo segundo 
del Decreto de 15 de Agosto próximo
pasado,

I|ste Ministerio acuerda nombrar 
Secretario interino del Juzgado de Pri
mera Instancia de dicho partido a don 
Juan Felipe Sosa Molina.

Lo digo a V . I, para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 12 de Ene
ro de 1937.

P. D „
M. SA N C H E Z ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excm o. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto an el Decreto de 27 de ep
tiembre próximo pasado,

Este Ministerio acuerda la «epara-
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£ión definitiva del servicio, con pérdi
da. de todos los derechos inherentes a 
su cargo, por abandono del destino, de 
D. Juan Muñoz Abad, - Agente judicial 
adscrito al Juzgado ele Primera Instan
cia de Valdepeñas.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 12 de 
Enero de 1937.

P. D.,
M. 'SA N C H E Z  ROCA 

Señor Presidenta de la Audiencia T e
rritorial de Albacete.

limo. Sr. : Haciendo uso de las fa
cultades concedidas en las disposicio
nes vigentes,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Agente judicial de la Administración de 
Justicia, con la dotación anual de pe
setas 3.000 y carácter interino, a don 

. Vicente Alaban Sanmartín, adscribién
dole para la prestación de sus .servicios 
a la Audiencia Territorial de esta, ca- * 
pital. ■ <-

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos. Valencia, 
J4 de Diciembre de 1936.

P. D.,
M. SA N C H E Z ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUE
RRA

O R D E N  C IR C U L A R  

Excmo. Sr. : Como amplición del 
párrafo tercero del Artículo 6.° del De
creto de 30 de Diciembre último (D. 
O. número 277), he tenido a bien dis
poner lo siguiente :

Por las Comandancias de Milicias 
se organizarán con toda urgencia, con 
personal propio y  dentro de cada una 
de ellas, los Depósitos de Transeúntes 
de Milicias que sean necesarios para 
las atenciones de las mismas, y  cuyas 
funciones quedan determinadas en el 
artículo 5.0 de las instrucciones dicta
das por O. C. de la misma fecha e 
igual Diario Oficial.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y  cumplimiento.-y 

Valencia, 12 de Enero de 1937.
L A R G O  CA B A LLE R O  

Señor... '

MINISTERIO DE HACIEN
DA

O R D E N E S

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha
acordado que el Brigada de Carabine

ros de la Comandancia de Murcia don 
Gabriel López Valle, cause baja en el 
mencionado Instituto como compren
dido en la Orden de primero de D i
ciembre próximo pasado (GACETA nú
mero 338).

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y  efectos. Valencia, 13 de E ne
ro de 1937.

P. D ,
J. PR A T

Señor...

Excmo. vSr. : Corno resultado de re
conocimiento facultativo, llevado a ta
los efectos, han sido declarados inútiles 
para el servicio los Carabineros de la 
Comandancia de Gerona Eduardo Co
pa López y Enrique PéreztDonar.

En su virtud este Ministerio ha acor
dado que los expresados individuos cau
sen baja en el Instituto, debiendo for
mularse por el Jefe de la expresada 
Unidad la correspondiente propuesta de 
haber pasivo y rem itirla a lá Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y  efectos. Valencia^ 13 de 
Enero dé 1937. -

■P. IT,
J. PR A T

Señor...

Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden de este Ministerio de 27 de 
Septiembre último (G ACETA número 
272), para servir en el Instituto de*Ca- 
rabineros los aspirantes que figuran en 
la siguiente relación, que comienza 
con Domingo Abreu Mallero y  term i
na con Mariano Zamora Lombardero, y  
de conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Recluta,

He tenido a bien concederles el in
greso en el mencionado Instituto, con 
destino a las Brigadas m ixtas de Ca
rabineros. '

Lo comunico a V ; E. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 13 de Ene
ro de 1937. « ■

P. D.,
J. PR A T

Señor...
Relación que se cita 

Domingo Abreu Mallero 
Angel Ace vedo González 
Eloy A costa Morales 
Antonio Aguedo" González 
José Aguilar Adeguero 
José Aguilar López 
Manuel Aguilar Méndez 
Ignacio Aguilar Pina 
Juan Aguilar Rubio 
Fructuoso Alamo Moreno 
Lorenzo Alcántara Sanabria 
Andrés Alcaide Mangas 
Eduardo Almedida Ruíz

Rafael Alvarez Mesa ^
Francisco Amado Rogel _
José Luis Andrino Calvo 
Enrique Antón Domingo 
Paulino Antón Domingo 
Saturnino Aparicio Toledano 
Venancio Aponte Torrado 
Juan Aprea Cano 

Antonio Aradilla Aguirre 
José Aradilla Aguirre 
Nicolás Aradilla Aguirre 
Pedro Aradilla Aguirre 
Francisco Aradilla Medina 
Santiago Arcos Monte 
José Arrabal Beñítez 
B'eliciano Barbecho Gómez 
Manuel Barrutia Briones 
Vicente Becerra Sánchez 
M iguel Beltrán Gallardo 
José Bellido Aladilla 
Luis Berdejó Madrigal 
José Berjano Charmejo 
Manuel Berjano Charmejo 
Manuel Berjano Martín 
José Bermúdez Moreno 
Manuel Bernáldez Rubio 
Miguel Beroiz Suárez 
Luis Blanco Blanco 
José Blanco Díaz 
Ramón Blanco Gato 
José Blanco Pérez 
Manuel Borrachero Bejano 
Francisco Borrachero Castillo 
Francisco Borrachero Rodríguez 
Manuel Borrallo Mejía 
José Barriga Vázquez 
Severiano Cavalgante Zamora 

Jacinto Cabanas Bermúdez 
Francisco Calderón González 
Miguel Calderón Hurtado 
Ignacio Cabello Solavilla 
Antonio Cumplido Vázquez 
Plácido Campañón Borrachero 
Antonio Caña Blanco 
Antonio Cardeñosa Piu-r 
Feliciano Car mona Santos 
Aurelio Caro Delgado 
Joaquín Carvajal Esqu í/el 
M iguel Carretero Pérez 
Luis Cartolano Cocina 
Antonio Casas Ramos 
José Casas Ramos 
Serafín Casas Sánchez 
R afael Cepeda Gonzáleü 
José Cerrajero Regidor 
José María Cinta Nogales 
Agustín Cinta Trigo 
Francisco Corbacho Parra 
Juan Corbacho Parra 
Eustaquio Cordero Becerra 
Francisco Qordero Jaramillo 
Claudio Cortés García 
Manuel Cortés Sánchez 
Manuel Crespo Ramos 
Juan Cruz González 
Juan Cubero Guillén 
Benito Cumplido Espejo 
Agustín Cumplido Monje
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Simón Cumplido Vázquez 
Juan Cha vero Blázquez 
Octaviano Chacón Florido 
Fuis Charneco Becerra 
Aurelio Chavero Blázquez 
José Delgado Nogales 
Julián. Díaz García 
José Diestre Alvarez 
Forenzo Dom ínguez Matito 
Francisco Domínguez Peña 
José Domínguez Rubio 
Manuel Dorado García 
Antonio Dorado Medina 
Cándido Enrique Vázquez 
Francisco E spejo ÍBerrera 
Valerio Estudillo Ramírez 
Ignacio de Eugenio Orbaneja 
Juan E xpósito Jurado 
Juan Fariña Bernárdez 
Salvador Fernández Acosta,
E loy Felipe Adamez 
José María Fernández Carrozas 
Maximiliano' Fernández Gil 
Agapito Fernández Sánchez 
Andrés Fernández Solís 
Fernándo Fernández Peña 
Antonio Ferreira Feitón 
Indalecio Ferrera González 
Angel Flores Gordillo 
Forenzo Flores Palacios 
Manuel Francés Jiménez 
Manuel Frías Jiraldo 
Aquilino Gamero Brinquete 
José Gamero Brinquete 
Julián Gamero Brinquete 
Manuel García Bernárdez 
Juan García Cinta 
Antón García Durán 
Pedro García García 
Fuis García Pifia 
Marcelino García Martínez 
Pablo García Muñoz 
Nicolás García Sánchez 
Mariano García Santacruz 
Manuel García Santana 
Juan Garrido Segura 
H iginio Gato Aguilar 
José G odoy Vargas 
Francisco Gómez Flanco 
Fabián Gómez García 
Raáael Gómez García 
Bíeuterio Gómez Torrado 
Francisco González Alvarez 
Jk9M Antonio González Alvarez 
Juan González Benítez 
Gabriel González Cortés 
H ipélito González Cuenda 
Gregorio González Díaz 
Jesús González Díaz 
Fernando González Domínguez 
H ipólito González Alelado 
Fabián González Maharro 
H iginio González Pajuelo 
Jo<?é González Ramírez 
Norberto González Santos 
Francisco Garduño Fariña 
Fuis Gordillo Rodríguez 
Antonio Granado Morí che

Juan Guisado Fernández 
José Guisado Pereira 
Angel Gutiérrez Sanabria 
Severiano Hernández Sánchez 
Andrés H orrillo Fragoso 
Dom ingo Hurtado Pérez 
Gonzalo Hurtado Figüera 
Fulgencio Hurtado Pérez 
Rafael Hurtado Pérez 
M iguel Jaramillo Méndez 
Joaquín Jiménez Agudo 
Aniceto Jiménez Durán 
Valeriano Jiménez Rey 
Francisco Juez H idalgo 
Juan Feón Juez H idalgo 
Juan Juez Pacheco .
Manuel Faitón Silván 
José Faserna García 
D om ingo Favado Calero 
M áxim o Febrijo González 
Benito Fedesma Nogales 
Em iliano Feón Moreda 
Manuel Fava Ardila 
Manuel Fim a Arteaga 
Ficiano Fobato Jiménez 
Pascual Fobato Ramo#
Fidel Fópez González 
Antonio Fópez Feal 
Carlos Fópez Foza 
M arcelino Fópez Robles 
Laureano Fozano González 
Pedro Fozano Gutiérrez 
José Fuña Calderón 
M iguel Maqueda M erino 
Francisco Maqueda Salguero 
Antonio Márquez Colorado 
Antonio Márquez García 
José Martín F élix  
Manuel Martín Nieto 
Antonio Martín Rom ero 
R icardo Martínez Fuentes 
Manuel Martínez Rodríguez * 
Francisco Martínez Pérez 
Enrique Marrón Fiera 
Francisco Marrón Mesa 

Secundino Mateo Muñoz 
Bernardo Martínez Pérez 
E ugenio Martín Pérez 
Reyes M ejías González 
D iego M esero Almeida 
Manuel M aseiro Ramírez 
Manuel Maya Dorado 
Manuel Méndez Ardila 
Francisco Méndez Díaz 
Manuel Méndez Fernández 
Carmelo Méndez González 
José ÍMéndez González 
Pedro Méndez Méndez 
Eugenio Méndez Sánchez 
Agapito Mendoza E xpósito 
Francisco Mendoza Guzmán 
José M enéndez Cañamares 
José Meneses Nogales 
Manuel M eneses Nogales 
Joaquín M ergelina Palero 
Manuel M elchán Bernabé 
D om ingo Mirel Robledo 
Atanasio Miranda Durán

Juan Miranda Pozo 
Manuel Miranda Ruíz 
Manuel M olina Maya 
Manuel Montero Gómez 
M iguel M oraleja Yuste 
Ensebio M oreno Cobo 
Fernando M oriche Zahirió 
M iguel M ulero Ram os 
José María M otiño D elgado 
Em ilio M uñido Tosa 
Feliciano Muñoz Miranda 
Pedro Naharro Flores 
Antonio Naharro Jaramillo 
Francisco Navarrete Medina 
Diego Nogales Jiménez ' 
Francisco Nogales Gómez 
Conrado Núñez Chacón 
E m ilio Ordóñez Gómez 
Justo Ordóñez Rocha 
Alejandro Orelíana Quirós 
Celestino Oyala Jaramillo 
Benito Palacios Pérez 
D ionisio Palacios Fernández 
Ántolín Paniagua Barret >
Enrique P enizo Y usté 
Valentín Parejo Rodríguez 
Agustín Parra González 
Antonio Pereda Moreno 
Francisco Pérez Garzón 
Ram ón Pérez Medina 
Manuel Pérez Nogales 
Em ilio Pérez Parreño 
José Pérez Pérez 
Enrique Pérez Puebla 
José Pérez Puebla 
Julián Pinilla Gallardo 
Eulalio Pinilla M ejías 
M iguel Pinilla M ejías 
Andrés Pósito García 
Inocencio Bizarro Núñez 
Juan Pozo Barrero 
Daniel Pozo Gómez 
Franci-sco. Pozo Rosario 
Victoriano Prieto Trinidad 
Angel Quintana Gómez 
Miguel Ram os Marín 
Juan Rem edio Gallardo 
José R ey Chacón 
José R ey Martínez 
J o sé .R e y  Medina 
Angel Roblas Santos 
Regalado Roblas Santos 
Tiburcio Robles Castilla 
M axim iano R odríguez Blanco 
Antonio Rodríguez Cid 
Antonio Rodríguez Garduño 
Demetrio Rodríguez Garduño 
Fermín Rodríguez Gil ,
José Rodríguez Farios
Juan Rodríguez Pereda
José Rom ero Cano
Manuel G regorio Rom ero Castilla
José R om ero Cortés
Justo Rom ero E spejo
José Rom ero Rom ero
Isidoro R om o Benítez
Luis Rosa Castaño
José R ufaco Fonseeá
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Antonio Ruíz Rodríguez 
Juan Salguero Cordón 
Juan Salguero Martín 
Rafael Salguero Moreno 
Francisco Salguero Rubio 
Angel Sánchez Blanco 
Paulino Sánchez Duráu 
Francisco Sánchez Espino 
Manuel Sánchez Méndez 
Pedro Sánchez Navarro 
Blas Sánchez Fizarte 
Pablo Sánchez Ramírez 
Cipriano Sánchez Suárez 
José Santana Rey 
Miguel Santana Sánchez 
Antonio Santos Cruz 
Plácido Santos Retamar 
Leoncio Santos Ruíz 
Juan Serrano Jaramillo 
Juan Serrano Pajuelo 
Juan Serrano Pajuelo 
Enrique Sordo Calderón 
Alfonso Suero Rodríguez 
Félix Tena Gómez 
Solero Tenorio Rodríguez. 
Manuel Tinoco Márquez 
Manuel Torviscos Casas 
José Toro García 
José Torres Moreno 
Andrés Torres Pajuelo 
Juan Trejo Casillas 
José Alaría Ulosa Carrillo 
Francisco Valenzuela Cabeza 
Francisco Valverde Rodríguez 
Feliz Vaquero Jiménez 
José Valera Jiménez 
Miguel Vázquez Lijado 
Antonio Viera Borrachero . 
Leonardo Viñeulo Férez 
'Nemesio Yaguas Muñoz 
Saturnino Zambrano Domínguez 
Antonio Zambrano Muñoz 
IVlariano Zamora Bombardero

Ilmo. Sr. : Las disposiciones que en 
las actuales circunstancias ha habido 
que dictar para mantener.„ con la ma
yor normalidad posible el servicio re
caudatorio, sustituyendo a los Recau
dadores titulares de varias provincias 
por los que ahora desempeñan dichos 
cargos, dieron origen, en previsión de 
que algunos de aquéllos no hubieran 
satisfecho los sueldos o retribuciones 
a sus Auxiliares y los demás gastos 
de la recaudación, a que por el mo
mento dejaran de expedirse le man
damientos de pago para el percibo de 
los premies de cobranza devengados 
en el tercer trimestre de 1936; pero 
como, esta situación no puede conti
nuar, siendo necesario atender a que 
no se perjudiquen los intereses de los 
Recaudadores que ejercieron sus car
gos ©1 mencionado trimestre ni 
los de los Auxiliares que durante el 

tuvieren a su ssrvieio,

Este Ministerio ha acordado que la 
 Ordenación de Pagos por Obligacio
nes de la Presidencia e Instrucción 
publica, que tiene a su cargo la Sec
ción de Gastos de las Contribuciones 
y Rentas * públicas, expida los libra
mientos de los premios de cobranza 
correspondientes al tercer trimestre de 
■■1936, a favor de los Delegados de 
Hacienda en las provincias respecti
vas,. los «cuales quedan autorizados 
para entregar, mediante recibo a los 
que fueron Recaudadores titulares de 
cada zona en dicho trimestre, bx̂  can
tidades que hubieren devengado du
rante el mismo, por dicho concepto, 
siempre que acrediten tener satisfe
chas todas las atenciones de perso
nal y material de que aquellos pre
mios deben responder, y para que, en 
otro caso, abonen a los Auxiliares, 
previa la debida justificación y el. co
rrespondiente recibo, las sumas que 
se les adeuden por sueldos o remu- 

- neraciones y gastos de la recauda
ción del repetido trimestre, y cons
tituyan, a disposición de dicho Dele
gado, en la Caja general de Depósi
tos o en sus sucursales, la cantidad 
sobrante dél premio trimestral de ca
da zona, a responder del resultado 
que ofrezca la liquidación que se 
practique al Recaudador tituba en 
aquel período.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. • 

Valencia, 13 de Enero de 1037.
J .  N E G R lN  

Señor Director general del Tesoro y 
de Seguros.

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

O R D EN ES C IR C U LA R E S

Excmo. Sr. : Como recompensa a l 
comportamiento y lealtal al régimen de
mostrado por eb Corneta D. Francisco 
Postigo Sánchez, fugado del Aeródro
mo de Aguamara (Larache) en el mes 
de Septiembre últjmo para incorporar
se a las tropas leales,

He resuelto concederle el empleo dé 
Sargento de Aviación, con antigüedad 
y efectos administrativos de primero dé 
Octubre último.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 12 de 
Enero de 1937. /

INDALECIO PRIETO
Señor...

Excmo. Sr. : Por reunir las condi
es que determina' la Orden Hreu-

lar de 4 de Diciembre último (GACETA 
DE LA REPUBLICA número 341), 

He resuelto otorgar el título de Pi
loto militar de Aeroplano, con antigüe
dad de 11 del actual, al Cabo D. Eduar
do E guibar Muñiz, a quien se le con
cede el empleo de Sargento de Avia
ción, con antigüedad de la fecha an
tes citada y efectos administrativas de 
primero de Febrero próximo.

Lo digo a V. B. para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 12 de Ene
ro de 1937.

INDALECIO PRIETO
Señor...

E xcmo. Sr. : Accediendo a lo solici
tado por el Mecánico de Aviación licen
ciado D. Salvador Serneguet Viciedo, 

He resuelto concederle el reingreso 
en Aviación militar con el empleo de 
Sargento mecánico, antigüedad de esta 
fecha y efectos administrativos de pri
mero de Febrero próximo.

Lo digo a V. E- para su conocimien
to, y cumplimiento.. Valencia, 12 de Ene
ro de 1937.

INDALECIO PRIETO
Señor...

Vista la instancia del segundo Ma
quinista de la Armada don Alfonso 
Játiva García, cursada por la Je fa 
tura de la Base Naval Principal de 
Cartagena, en súplica de que se le 
conceda licencia por enfermo,

Este Ministerio, en virtud del acta 
de reconocimiento médico y de. con
formidad con lo informado por ]a Sec 
ción de Máquinas, ha tenido a bien t 
concederle dos meses de licencia, de- 

.biendo percibir sus haberes por la 
Habilitación general de Cartagena.

Valencia, 13 de Enero de 1936.—El 
Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Este Ministerio, de conformidad can 
lo informado por el Negociado co
rrespondiente y la Asesoría jurídica 
del mismo, se ha servido desestimar la 
instancia del CaboHe fogoneros licen
ciado Francisco Pelegrín Camacho, 
que solicita la vuelta al servicio ac
tivo para perfeccionar derecho a re
tiro, toda vez que la edad del intere
sado pxcede del límite señalado por 
las disposiciones vigentes paia ac
ceder a lo que solicita.

Valencia, 13 de Enero de 1937.—E l 
Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Excmo. Sr. : Como resultado de la 
revisión de expediente formulada con ... 
ocasión de instancia de parte, en la» 
que, a los efectos del Decreta d« a7



308 14 Enero 1937 Ga c eta de la R e p ú b lica .-N úm. 14

de Septiembre último, han solicita
do su admisión en el empleo v cargo 
que desempeñaban,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo tercero, 
apartado a) 'del referido Decreto, ha 
resuelto declarar el reingreso al ser
vicio activo, en sus respectivas cate
gorías, con pleno reconocimiento de 
aquellos mismos derechos que con an
terioridad tenían establecidos, del per
sonal siguiente:

Don Luis Bellón Uriarte, Director 
de Laboratorio en M álaga, pertene
ciente al Instituto Español de Oceano
grafía.

Doña Amparo Emma Bardan Ma- 
teu, Ayudante de Laboratorio en Má
laga, perteneciente al Instituto E s
pañol de Oceanografía.

Don Antonio López Domínguez, 
Patrón de las embarcaciones del L a
boratorio de M álaga, perteneciente al 
Instituto Español de Oceanografía.

Don ManueL López Vilches, Mozo 
del Laboratorio de M álaga, pertene
ciente al Instituto Español de Oceano
grafía.

Don Benjamín Albalat García, Mo
zo del mismo establecimiento.

José Parrón Fernández, Mayordo
mo en el destructor «Ciscar)).

José Llop Desearrega, ídem en el 
ídem «Churruca».

Pedro Lasa Garay, ídem en el 
B. S. S. «Kanguro».

Donoso Tomás Toledo, ídem en el 
desructor «A. Antequera».

Juan Bermejo Duque, ídem en el 
ídem «Lazaga».

Antonio Nader Coll* ídem en la E s
cuela de Aviación N aval de Barce
lona.

Luis Manzanera Moreno, Mayordo
mo en la Base Aeronaval de San Ja
vier.

Odón Camps Coll, Mayordomo en 
la Base N aval Secundaria de B alea
res.

Juan José Martínez Pérez, Criado 
particular cocinero en el destructor 
«A. Antequera».

Vicente Gómez Zapata, id eo  ídem 
en la Base Aeronaval de San Javier.

Daniel Lafita Allué, ídem ídem en 
la Escuela de Aviación N aval de 
Barcelona.

Francisco Fernández Fachal, Ca
pataz de la Ayudantía mayor del Mi
nisterio.

Eulogio Roch Maña, Criado par
ticular, barbero, en el destructor ((Al
calá Galiano». *

Enrique Ramos Roldán, ídem ídem 
en la Base Aeronaval de San Javier.

Vicente M orell. Gilabert, ídem ídem 
en el Regimiento N aval número i.

Manuel Avellán Lario, ídem ídem 
en laB .ase Aeronaval de San Javier.

Alberto Vidal Invernón, Criado par
ticular en la Estación Radio y T or
pedos de Cartagena.

Arsenio Barcón Lámelas, ídem ídem 
en el- destructor «Lazaga».

Emilio Palacios González, ídem
ídem sastre en la Base Aeronaval de 
San Javier.

José Antón López, ídem ídem en el 
Regimienta N aval número i.

Pedro Cabeza Nieto, ídem ídem za
patero en la Base Aeronaval de San 
Javier.

Manuel Vericat Domingo, ídem
:dem en la Escuela de Aviación N a
val de Barcelona.

Antonio Cortés Gutiérrez, ídem
ídem barbero en el destructor «La- 
zaga».

Miguel Cayuela Soto, ídem ídem en 
el ídem «Escaño».

Trinidad Huertas Alcaraz, ídem 
ídem en el ídem «Churruca».

Francisco Izquierdo Reverte, ídem 
ídem en la Base Aeronaval de Bar
celona.

Indalecio Melero de Diego. ídem 
ídem en la Escuela de A_viación N a
val de Barcelona.

Se entenderá que la expresada de
claración lo es con carácter provisio
nal hasta transcurridos seis meses, 
en que por el silencio administrativo 
quedarán convalidados en sus pues
tos, y sin otros derechos que aquellos 
que les correspondan conforme a las 
disposiciones por que se regían y les 
sean de aplicación en cada caso, se
gún la clase o condición que afecte 
al interesado.

Valencia, 13.de Enero de 1937.— E l 
Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señor Jefe de la Sección de Perso

nal.
Señores...

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDENES

^xcmo. Sr. : En atención a las cir
cunstancias que concurren en el per
sonal de la Guardia Nacional Republi
cana que se expresa en la siguiente re
lación, que da principio con Ildefonso 
Muías Pérez y termina con José Gómez 
Iglesias, que ya demostraron su sufi
ciencia en los exámenes verificados en 
los Tercios para el ascenso al empleo 
superior inmediato,

Este *• Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por el Comité central de di
cho Instituto, ha tenido a bien confe

rirles el empleo de Cabo, con la anti
güedad de 26 de Diciembre próximo pa
sado, colocándoseles en el escalafón de 
su. clase en el lugar que' les correspon
da, en concurrencia de antigüedad con 
los ascendidos procedentes también de 
los aprobados en los exámenes de tan
teo que publicó la GACETA número 5 
del presente año, causando alta en las 
Comandancias de procedencia y sur
tiendo efectos administrativos a partir 
de la revista del presente mes de Ene
ro.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, a 13 de 
Enero de 1937.

P. D.,
CARLOS RUBIERA 

Señor Inspector general de la,Guardia
Nacional Republicana.

Relación que se cita 
A Cabos de Infantería :

Guardia de la Comandancia de Ma-» 
dridj Ildefonso Muías Pérez.

Guardia del 14.0 Tercio, Manuel Gó
mez Ayús.

Guardia de la Comandancia de Bar
celona, Miguel López García (6.°).

Guardia de la Comandancia de San
tander, Casimiro Liaño López.

Guardia de la Comandancia de Bar
celona, Cesáreo Pereira Ramos.

Corneta de la Comandancia de Mur
cia, Amable Páez Oñate.

Guardia de la Comandancia de Gui
púzcoa, Joaquín Pérez Gaibar.

Guardia de la Comandancia de Má
laga, Francisco García Escudero.

Guardia del 19.0 Tercio, Fernando Ro
dríguez Fernández.

Guardia de la Comandancia de San
tander, Luis Gómez Rivas.

Guardia de la Comandancia de Ali
cante, Manuel Sabater Infantes.

Guardia de la Comandancia de Al
mería, Marcelo Leseduarte González.

Guardia de la Comandancia de Mur
cia, Isidro Monedero Miñano.

Guardia de la Comandancia de Al
mería, Pedro Campos Mateo.

Guardia del 19.0 - Tercio, Guillermo 
Hernández Liuch.

Guardia de la Comandancia de Va
lencia interior, Jaime Buigues, Cholví.

Guardia de la Comandancia de San
tander, Juan Martín Alvarez. .
. Guardia de la Comandancia de Léri
da, Jaime Grau Sauleda.

Guardia de la Comandancia de Va
lencia interior, Francisco Soria Gracia-

Guardia de la Comandancia de Léri
da, Mariano Barahona Martínez.

Guardia de la Comandancia de Má
laga, Juan Mañas Guirado.

Guardia de la Comandancia de San
tander, Cándido Rodríguez^Rey Toribio.

Guardia de la Comandancia de Cuen
ca, José Gálvez Toscano.
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Guardia de la Comandancia de Má
laga, Manuel Cazorla Margalef.

Guardia de 4a Comandancia de V a
lencia exterior, Salvador Blasco Mon

tesinos-
Guardia del 19.0 Tercio, Cesáreo R o

dríguez Prieto.
Guardia del 19.0 Tercio, José Moreno 

Alaícón.
Guardia de la Comandancia de Ciu

dad Real, Ovidio Vela Muñoz.
Guardia de la Comandancia de V a

lencia exterior, Francisco Ventura M i
ró.

Guardia del 19.0 Tercio, Vicente Gó
mez García (3.°).

Guardia de la Comandancia de M ur
cia, Salvador García Reina.

Corneta de la Comandancia de V a
lencia exterior, Baldomenro Cerdán A l
ba.

Guardia de la Comandancia de Bar
celona, Julián Guillén Hualte.

Guardia de la Comandancia de V a
lencia interior, José Garro Fernández.

Guardia de la Comandancia de Cuen
ca, Isidoro Sánchez Castelblanco.
’ Guardia de la Comandancia de Cuen
ca, Prudencio Sáiz Serrano..

Guardia de la Comandancia de Bar
celona, Jacinto HJdalgo Martín.

Guardia del 19.0 Tercio, José Pérez 
Martín.

Guardia de la Comandancia de M ála
ga, Antonio Roca Fernández.

Guardia de la Comandancia de V a 
lencia exterior, Pedro Hornero Bláz- 
quez.

Guardia del 19.0 Tercio, Salvador Bell- 
mut Bellmut.

Guarida de la Comandancia de V a
lencia exterior, Antonio Guirao Jimé

nez.
Guardia del 19.0 Tercio, Pablo Bár- 

cena Irérez.
Guardia de la Comandancia de Ciu

dad Real, Gabriel Fernández Romero.
Guardia de la Comandancia de Má- 

aga, Adolfo Bravo Rodríguez.,
Guardia de la Comandancia de Alican

te, Andrés Sevilla Soriano.
. Guardia de la Comandancia de Jaén, 
Mnuel López Moreno.

’riiardia del 19.0 Tercio, Joaquín P la
na* Juan.

Gardia de la Comandancia de Má
laga Antonio Morales Bscudéro.

Gardia de la Comandancia de Ali- 
eant José Miralles Gavín.

Gurdia de la Comandancia de Va-" 
lenci; interior, José García Hortelano.

Guédia de la Com andanciajle Gero
na, Jcé Riquelme Canta.

Gua[ia de la Comandancia de Cuen- 
, ca, Mdco Jiménez" Martínez.

Gua^a de la Comandancia de V a
lencia cterior, Gregorio Soriano Mar
tínez.

Guardia de la Comandancia de Ta
rragona, Jaime Carrasco Morcillo.

Guardia de la Comandancia de A l
mería, José Berenguer Torres.

Guardia del 19.0 Tercio, Juan Fernán
dez Rodríguez (4.0).

Guardia del 19.0 Tercio, Francisco 
Monge García.

Guardia de la Comandancia de Valen
cia exterior, Joaquín Peris Toreóte.

Guardia de la Comandancia de V a 
lencia interior, Joaquín Torralba Bs- 
crich.

Guardia del 19.0 Tercio, José Servián 
Pineda.

Guardia de la Comandancia de San
tander, F élix  García del Prado.

Guardia de la Comandancia de Gero
na. Luis Gutiérrez, Gorví.

Guardia de la Comandancia de Gero
na, Antonio Gil Nogueruela.

Guardia de la Comandancia de V a 
lencia exterior, Rufino Gómez Miflán.

Guardia de la Comandancia de Valen
cia exterior, José Martí Doménech.

Guardia de la Comandancia de Ta
rragona, Ulpiano Rodríguez Sánchez.

Guardia de la Comandancia de V a
lencia exterior, Pedro Catal-á Ballester.

Guardia de la Comandancia de Ciu
dad Real, Lorenzo Valdepeñas Jordi.

Guardia de la Comandancia de Alme
ría, Manuel Romacho Machado.

Guardia de la Comandancia de Bar
celona, Antonio Gómez Sierra.

Guardia de la Comandancia de V a
lencia interior, Daniel Martínez G arri
do. .

Guardia de la Comandancia de Má
laga, Sebastián Fernández García.

Guardia de la Comandancia de Bar
celona, José Zurita Soriano.

Guardia de la Comandancia de V a
lencia exterior, -Bnrique M iguel M ar
tín.

Guardia de la Comandancia de Mur
cia, Antonio Sánchez Martínez (5.0).

Guardia de la Comandancia de San
tander, Juan Gómez Rivas.

Guardia del 19.0 Tercio, Julián Ca
bré jas Iglesias.

Guardia de la Comandancia de Mur- 
ica, Francisco Maturana Ruíz.

Guardia de la Comandancia de Bar
celona, Julio Mendo Aceña.

Guardia de la Comandancia de Bar
celona, Arghniro Pérez Merino.

Guardia de la Comandancia de Valen
cia exterior, José García García (30).

Guardia de la Comandancia de San
tander, Rafael Rivas Vara.

Guardia de la Comandancia de Gui
púzcoa, Hipólito Villarrubia Carrillo.

Guardia de la Comandancia de V a
lencia exterior, Juan García Monleón.

Guardia de lá Comandancia de Cuen
ca, Bmiliano Rubio Fraile.

Guardia de la Comandancia de Valen

cia exterior, W enceslao Bstarlich Gó
mez.

Guardia de la Comandancia de L éri
da, Francisco Jiménez Martínez (4.0).

Guardia de la Comandancia de L é 
rida, Leoncio Varés de M iguel.

Guardia de la Comandancia de Gua- 
dalajara, Juan Aladro Martínez.

Guardia de la Comandancia de A l
mería, Angel Pérez Muñoz.

Guardia de la Comandancia de Cuen
ca, Lino Vara García.

Guardia de la Comandancia de A li
cante, Joaquín Cascant Lloréns

Guardia de la Comandancia de Mála
ga, José Pardo Montoro.

Guardia de la Comandancia de A li
cante, Pedro León Macía. ' «»

Guardia de la Comandancia de Tarra
gona, Cosme Gayá Prast.

Guardia de la Comandancia de G e
rona, Francisco Árlonso Pelayo.

Guardia del 19.0 Tercio, Marcos Colo
mar Planell.

Guardia de la Comandancia de T a
rragona, Juan . Agramunt Boch.

Guardia de la Comandancia de Gero
na, José Guasp Amer.

Guardia de la Comandancia de T a
rragona, Francisco Matamoros Villa- 
bli.

Guardia del 19.0 Tercio, Vicente Yus- 
ter Martínez.

Guardia de la Comandancia de Mála
ga, Antonio Fortes Fortes.

Guardia .de la Comandancia de M ur
cia, Angel Navarro González.

Guardia de la Comandancia de Gui
púzcoa, Pedro Rodríguez Muñoz.

Guardia de la Comandancia de A li
cante, Angel Romero del Pino.

Guardia de la Comandancia de V a 
lencia exterior, Fernando Monzó Gre- 
gori.

Guardia del 19.0 Tercio, Mariano Sán
chez Castilla.

Guardia de la Comandancia de M ur
cia, Andrés González Yáñez.

Guardia de la Comandancia de Alme
ría, Adolfo Miralles Alcaraz.-

Guardia, de la Comandancia de T a
rragona, Ramón Roca Monteso.

Guardia de la Comandancia de Cuen
ca, Marino Rodríguez Pintado.

-Guardia de la Comandancia de T a
rragona, Conrado Moreno Moza.

Guardik del 19.0 Tercio, Claudio Blan
co de la Iglesia.

Guardia de la Comandancia de V a
lencia exterior, Bnrique Vacas Jimé
nez.

Guardia de la Comandancia de L éri
da, José Santamaría Villa ver de.

Guardia de la Comandancia de Valen
cia exterior, Pascual Oller Vallé».

Guardia del 19.0 Tereáo, Luis Paíd# 
Cebrián.
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Guardia de la Comandancia de Va
lencia interior, Antonio Camacho Ruíz.

Guardia del 19.0 Tercio, Delfín Ló
pez Abad.

Guardia de la Comandancia de Ta
rragona, Manuel Vaquero Morales.

Guardia del 14.* Tercio, José Balsera 
Liaño.

Guardia de la Comandancia de Bar
celona, Arsenio González Síerino.

Guardia de la Comandancia de Va
lencia exterior, Luis Serradilla Tejado.

Corneta del 19.0 Tercio, José Calducli 
Prades.

Guardia de la Comandancia de Al
mería, José París Fernández.

Guardia de la Comandancia de Ge
rona, I>eogracias Rodríguez Parra.

Guardia de la Comandancia de G e
rona, Manuel Martí Sánchez,

Guardia de la Comandancia de Gero
na, José Martínez González (7.0).

Guardia de la Comandancia de Ta
rragona, José Gimeno Ferrer.

Guardia de la Comandancia de Ge
rona, Sebastián Gúiard Miguel.

Guardia del 19.0 Tercio, Jaime Graña
Maceira.
Guardia del 19.0 Tercio, Blas Lancha- 

rro Aparicio.
Guardia del 19.0 Tercio, Cecilio Or

tega Benito.
Guardia de la Comandancia de Bar

celona, Julio Maestro Corral.

A Cabos de Caballería :

Guardia del 19.0 Tercio, Rafael Mu
ñoz Gómez.

Guardia del 19.0 Tercio, Joaquín Nie
ves Núñez.

Guardia de la Comandancia de Ciu
dad Real, Primitivo Barco Ledesma.

Trompeta del 19.0 Tercio, José Díaz 
Maqueda.

Guardias de la Comandancia de Va
lencia interior, Luis Romera Tortosa.

Guardia de. la Comandancia de Va
lencia interior, Juan Buigues Ortalá.

Guardia del 19.0 Tercio, José Expó
sito Chér coles.

Guardia del 19.0 Tercio, Valentín Mar
tínez Lahuerta.

Guardia del 19.0 Tercio, Cristóbal Mo
reno Martínez.

Guardia del 19.0 Tercio, Baudilio Gon
zález Nova.

Guardia de la Comandancia de Jaén, 
José Martos Padilla.

Guardia del 19.0 Tercio, Manuel Mer
cader Giner.

Guardia de la Comandancia de Al
mería, Antonio Romacho .Machado.

Guardia de la Comandancia de Alme
ría, Alejandro Pascual Sarmiento.

Guardia de la Comandancia de Mála
ga, Jasé Guarrero Villegas.

Guardia de la Comandancia de San 
tnnder, José Gómez Iglesias.

Excmo. Sr.: Declarado inútil para 
el servicio^de las armas por el Tribu
nal médico militar correspondiente el 
Guardia de la Comandancia de Madrid, 
de ese Instituto, Benito Izquierdo Mu
rillo,

Este Ministerio lia resuelto cause 
baja en dicho Instituto por fin del mes 
de Noviembre último, debiendo forma 
tizarse la correspondiente propuesta de 
retiro, para que, por la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, le 
sea hecho el señalamiento de los ha
beres pasivos que le correspondan.

Lo digo a V. E- para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 13 de 
'Enero de 1937.

P. D.,
C. RUBIERA 

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excmo. Sr.: Declarado inútil para el 
servicio de las armas por el Tribunal 
médico militar correspondiente el Guar
dia perteneciente, al 14.0 Tercio de ese 
Instituto, Angel Riballo Ramírez,

Este Ministerio lia resuelto cause ba
ja en dicho Instituto por fin del mes 
de Julio del año anterior, debiendo for
malizarse la correspondiente propuesta 
de retiro, para que, por la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas, 
le sea hecho el señalamiento de los ha
beres pasivos que le correspondan.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y den#s efectos. Valencia, a 13 de 
Enero de 1937.

F. D.,
C. RUBIERA 

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Comandan
te de ese instituto, perteneciente a la 
Comandancia de Granada, D. José Bu
jalance Frías, pase a situación de «re
emplazo por enfermo», con residencia 
en Caldas de Besaya (Sahtander), a 
partir del día 16 de Noviembre último 
en las condiciones que determina el ar
tículo séptimo del Decreto de 5 de Ene
ro de 1933 (D. O. número 5), confirma
do por el de 7 de Septiembre de 1935 
(GACETA número 253), quedando agre
gado para haberes a la Comandancia de 
Santander, y para documentación y de
más efectos al 22.0 Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 13 de Ene
ro de 193 ¡7.

P. D.,
CARLOS RUBIERA 

Señor Inspector general de la Huardia 
Nacional Republicana.

Excmo. Sr. : Declarados inútiles pa
ra el servicio de las armas por los Tri
bunales médicos militares correspon
dientes los Guardias de las Comandan
cias de Valencia, exterior e interior, 
de ese Instituto, José Gómez Ibáñez, 
Salvador Cervera Jaime y Juan Gonzá
lez Mas, respectivamente^

Este Ministerio ha resuelto causen 
baja en dicho Instituto por fin del mes. 
de Diciembre último,, debiendo formali
zarse las correspondientes propuestas 
de retiro para que, por la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, les 
sea hecho eL señalamiento de los ha
beres pasivos que les correspondan.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, a 13 de 
Enero de 1937.

P. D.,
C. RUBIERA 

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

MINISTERIO D E  INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

ORDENES

La Asociación de Alumnos de la 
Escuela de Trabajo de Tortosa, en 22 
de Junio último elevó las peticiones si
guientes :

Primera. Que fuera repuesta la re
presentación de alumnos en el Claus
tro.

Segunda. Que la representación fue
ra ostentada por alumnos y ex-alum- 
nos, y '

Tercera. Que el certificado de naci
miento les fuera expedido en papel de 
última dase y sin impuesto ni retri
bución.

 ̂ Sometida la petición a informe de la - 
F. U. E. de la Escuela de Trabajo coy 
rrespondiente, ambas entidades coinci
den en aconsejar que la representa- 
ción de alumnos en los Claustros debe 
aplazarse hasta que por una declara
ción de carácter general se fije la con
dición y . cuantía de la misma, sin que 
señalen su parecer acerca de la terce
ra petición.

Y  este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado, resuelve en principio tener 
ne cuenta la petición, para en su día 
establecer la representación que pro
ceda.'

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 11 de 
Enero de 1937.

P. D.,
W. ROCES 

Señor Director de la Escuda de Tra
ba j# áe Tertosfe.
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limo. Sr. : En uso de las facultades 

que me confiere el apartado c) del ar
tículo tercero del Decreto de 27 de Sep
tiembre último (G ACETAS del 28 y 

29)>
Vengo en acordar la jubilación for

zosa del Ingeniero geógrafo. Jefe de 
Administración de tercera clase, don 
Ignacio Fossi Gutiérrez, que presta 
ra ostentada por alumnos y ex alum- 

c o .
' fio que comunico a V. I. a los efec

tos correspondientes. Valencia, 13 de 
Enero de 1937.

P. D.,
JUAN M A RIA  A G U ILA R  

Señor Subsecretario de este departa
mento.

limo. Sr. : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado c) del 
artículo tercero del Decreto de 27 de 
Septiembre último (G ACETAS del 28 y

29)»
Vengo en acordar la jubilación for

zosa del Ingeniero geógrafo, Jefe su
perior de Administración, D. Domingo 
Sala Mitjáns, que presta sus servicios 
en el Instituto Geográfico.

Lo que comunico a V . I. a los efec
tos correspondientes. Valencia, 12 de 
Enero de 1937.

P. D.,
JUAN M A R IA  A G U IL A R  

Señor Subsecretario de este departa
mento.

limo. Sr. : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado c) del 
artículo tercero del Decreto de 27 de 
Septiembre último (G ACETAS del 28 

y 29),
Vengo en acordar la jubilación for

zosa del Ingeniero geógrafo, Jefe supe
rior de Administración, D. Juan Mañá 
Hernández, que presta sus servicios en 
el Instituto Geográfico.

Lo que comunico a V . I. a los efec
tos correspondientes. Valencia, 12 de 
Euero de 1937.

P. D.,
JUAN M A R IA  A G U ILA R  

Señor Subseeretari© de este departa
mento. 7

limo. Sr. : En uso de las facultades 
que me confiere el apartado c) del ar
tículo tercero*del Decreto de 27 de Sep
tiembre último (G ACETAS del 28 y
29) > ,

Vengo en acordar la jubilación for
zosa del Ingeniero geÓ4grafo, Jefe sufie- 
ri©r de Administración, D. José Galbis 
Rodríguez, que' prasta sus sarviei#s «1a 
el Is&steitut© $ha©gráfl©®, ^

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos correspondientes. Valencia, 12 de 
Enero de 1937.

P. D.,
JUAN M ARIA AG U ILAR  

Señor Subsecretario de ©ste departa- 
m & iit© .

limo. Sr. : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto de 37 de 
Septiembre últimos (G ACETAS deL 28

y 29). ' '
Vengo en acordar la separación de

finitiva del servicio del Ingeniero geó
grafo, Jefe de Administración de ter
cera clase, D. Antonio Rubio Marín, que 
presta sus servicios en el Instituto Geo
gráfico.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos correspondientes. Valencia, 12 de 
Enero de 1937.

r .  d .,
JUAN M ARIA A G U ILAR  

Señor Subsecretario de este departa
mento.

limo. Sr. : En uso de las facultades 
que me confiere el apartado c) del ar
tículo tercero del Decreto de 27 de Sep
tiembre último (G ACETAS del 28 y

29)0
Vengo en acordar la jubilación for

zosa del Ingeniero geógrafo, Jefe de Ad
ministración de tercera clase, D. V icen
te Inglada Ors, que presta sus servicios 
en el Instituto Geográfico.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos correspondientes. Valencia, 12 de 
Enero de 1937.

P. D.,
JUAN M A R IA  A G U ILA R  

Señor Subsecretario de este departa
m ento. “

lim o. Sr. : En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de 27 de Sep
tiembre último (G ACETAS de 28 y 29), 

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio del Ingeniero geó
grafo, Jefe de Administración de pri
mera clase, D. Antonio María de Acu
ña y iVrmijo, que presta sus servicios en 
el Instituto Geográfico.

Lo que corúunico a V. I. a los efec
tos. correspondientes. Valencia, 12 de 
Enero de 1937.

x P. D.,
.. JUAN M ARIA AG U ILAR  

Señor Subsecretafi© de este departa
mento. -

1

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D EN ES

lim o . Sr. : V ista  la instancia del 
P a la f ranero de p lan tilla  de la Sec
ción de Sem entales de V alen cia , San 
tiago Rubio B lasco, afecto a la E sta
ción Pecuaria de L u go , en la que so
licita  la  concesión de un mes de l i
cencia, por enferm edad; vNto ; simis- 
mo el certificado m édico que al efec
to acom paña y  el infprm e fav o iab le  
a la concesión del Jefe del E dable- 
cimiento expresado,

Este M inisterio, de conform idad 
con la propuesta de la  D irección g e 
neral de G anadería, ha tenido a bien 
conceder al expresado fun cionado un 
mes de licen cia, por enferm edad, con 
sueldo entero, a d isfrutar en V a le n 
cia, a partir del 12 del mes en cur
so, fecha en que produjo su instancia?, 
con arreglo  a lo dispuesta en les ar
tículos 32 y siguientes del R eglam en 
to de 7 de Septiem bre de 1918 Real 
orden de 12 de D iciem bre de 1^24.

Lo que com unico a V . I. o a ia  su 
conocim iento y efectos.

V a len cia , 13 de Enero de 937.
P. D.,

A D O L F O  V A Z Q U E Z  H U M A jQ U E
Ilustrísim o señor D irector gen eia l de 

G anadería.

lim o . S r . : E n  uso de las facu lta 
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 27 
de Septiem bre últim o (G A C E T A  
del 29),

V en go en acordar la  separación d e
finitiva del servicio, causando baja  
en el escalafón del Cuerpo a que per
tenece, del G uarda afecto al D istrito 
F orestal de Badajoz don Federico 
Pacheco López Prieto.

Lo que comunico a V . L e p a ra  su 
conocim iénto y efectos consiguientes. 

V alen cia , ri de Enero de 1937.
V I C E N T E  U R IB E  

Señor D L ecío r general de Montas, 
Pasca y Gaza.

lim o . S r . : E n  uso de las fa cu lta 
des que me confiere el apartado d) 
del artículo  tercero del Decreto fe  ̂
cha 27 de Septiem bre últim o (G A 
C E T A  del 29),

V en go en acordar la  separación de
finitiva del servicio del Cuerpo de 
Ingenieros agrónom os del In g e n ’er© 
aapirantne a ingreso en dicho C uer
po dom Ram ón Estórbalas Rol&ado,
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pensionado en D inam arca, para am 
pliación  de estudios, por el Instituto 
de Investigaciones A gronóm icas.

Lo digo a V . I . para su conoci
miento y efectos.

V alen cia , g de Enero de 1937.
V I C E N T E  U R IB E  

Señor D irector general de A g ric u l
tura.

I lmo. Sr. : E n  uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del 
artícu lo  tercero del D ecreto de 27 de 
Septiem bre últim o (G A C E T A  del 29), 

V en go en acordar la  separación d e
finitiva del servicio, causando baja  
en el escalafón del Cuerpo a que per
tenece, del G uarda afecto al D istrito 
F orestal de L érid a, don M anuel B o
ronat Sol ama.

Lo que com unico a V . I. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 

V alen cia , 11 de Enero de 1937.
V I C E N T E  U R IB E  

Señor D irector general de Montes, 
Pesca y Caza.

Ilm o . S r . : D e acuerdo con lo d e 
puesto en el Decreto de 7 de O ctu
bre últim o (G A C E T A  del 8) y  pre
vios los inform es em itidos por las 
Juntas Calificadoras M unicipales y 
Junta P ro vin cial de Jaén, creadas de 
conform idad con" el artícu lo  segundo 
de este Decreto,

V en go en aprobar la  relación  que 
se d etalla  a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados cck 
mo enem igos del régim en y com pren
didos en el grupo de insurrectos a 
que se contrae el artículo  prim ero del 
Decreto de 7 de O ctubre próxim o p a
sado.

R elación  que se detalla
Bartolom é P erales Jurado, térm i

no m unicipal de Jaén.
C arlos del A g u ila  Sola , ídem .
A ndrés Q uesada, ídem .
José O rtega C arrillo , ídem.
F é lix  de la  R iv a , ídem.
José y  F elip e  T orres M artínez, id.
José B on illa  y  Jaén, ídem.
Antonio de la  T o rre  B erro, los bie

nes de su cónyuge, ídem .
M igu el Mesa L ara, ídem.
M igu el Cuenca A réva lo , ídem.
José M ontiel Cam pos, ídem.
Encarnación , G ertrudis, T rin id ad  

y Joaquín Sáenz Ma&sia, ídem .
' Ildefonso L inares Parras, ídem .

José O rtega C arrillo , ídem. .
F ra n cisca  M artínez M atilla , ídem.
José Torres M artínez, ídem.
Juan Luis O rtega C arrillo , ídem.
Luis Ortun Sánchez, térm ino m u

n icipal de A rquillos, los bienes pro
pios y los de su cónyuge.

Purificación M ontalván  U rq u ijo , id.
A n g el Fernández Liencres, sus bie

nes propios y  los de su cónyuge, id.
Julián  D íaz y  Gómez de la  V eg a , 

sus bienes propios y  los de su cón
yuge, ídem.

Eusebio E ism an Casado, ídem.
Juan F ran cisco  H errera, sus bienes 

propios y los de su cónyuge, ídem.
José G arrido Paredes, sus bienes 

propios y los de su cónyuge, ídem.
E m ilio  Rubio, sus bienes propios y 

los de su cónyuge, ídem.
A nastasio A rauz, sus bienes p ro

pios y  los de su cónyuge, ídem,
B las E scribano, sus bienes propios 

y los de su cónyuge, ídem.
V iu d a  de Juan Ram ón G allego, id.
Antonio Prieto M ilena, sus bienes 

propios y  los de su cónyuge, ídem .
Lorenzo E ism an , sus bienes propios 

y los de su cónyuge, ídem.
M aría de la  Peña Peusibet, sus bie

nes propios y los de su cónyuge, id.
A lberto Ram írez R iseta, sus bienes 

propios y los de su cónyuge, ídem.
N icolás Prado Salm erón, sus bie

nes propios y  los de su cónyuge, id.
Luis Contreras y López M ateos, sus 

bienes propios y  los de su cónyuge, 
ídem.

Fran cisco Sierra M ontañez, térm i
no m unicipal de B aeza.

Juan Zárate y  Muñoz Cobo, ídem.
Juan Bastarrechea, ídem .
Herederos de A ntonio C ap illa , id.
H erederos del ex m arqués de V ia- - 

na, ídem.
Juan José López M aseda, ídem .
E líseo  F ernández Cobo, los bienes 

de su cónyuge, ídem.
A n g el L igero  G arcía, ídem.
E n rique Moreno A g re la , ídem.
M anuel Sánchez B lanco  (herede

ros), ídem.

Lorenzo Moreno T au ste , sus bienes 
propios y  los de su cónyuge, ídem .

Fernando Péram o, térm ino m uni
cipal de Cam bil.

Lorenzo López V azque, ídem .
José P ad ía l V ilch es, ídem .
Carlos de Castro Casas, ídem .
D iego  O gayar M artínez, ídem .
Soledad Ruíz C a p illa , ídem.
E duardo Espinosa de los Monteros 

y D ato, los de su cónyuge, ídem . \
H erederos de A lfon so A lm azán Gon

zález, térm ino de Car.chele'jo.
Antonio Ram ón A lm azán  G onzá

lez, ídem.
M anuel Santiago M oya, térm ino 

m unicipal de F uensanta de M artos.
F ran cisco  Cam acho Peña, ídem.
Carlos M artínez C alero, ídem .
G en oveva A p aricio  P eñ alver, ídem.
Antonio G ham orro y  herm anos, id.

L uisa Cham orro López, ídem.
E m ilio  B ravo  M erino, ídem.
Isabel Berm údez L endínez, ídem.
José A sensi Q uesada, ídem .
Santiago Cortés G onzález, sus bie

nes propios y  los de su cónyuge, id.
Jerónim o E sca lo n a  V ivero , sus b ie

nes propios y  los de su cónyuge, id.
Pedro Cam acho Peñ a, ídem.
Juan N a va s Ballesteros, ídem
Fran cisco M oya O gayar, término 

m unicipal de H ueim a.
M a n u e l M artínez V era , sus bienes 

propios y  lo s  de su cónyuge, ídem.
M anuel M artínez M ontaivo, süs bie

nes propios y  los de su cónyuge, id.
Anselm o López D íaz, ídem.
Antonio J. López D íaz, ídem .
E m ilio  Justicia Salcedo, sus bie

nes propios y  los de su cónyuge, id.
F ernando V a ld iv ia  G aliano/ sus 

bienes propios y  los de su cónyuge, 
ídem .

F ran cisco Jerez F errer, sus bienes 
propios y  los de su cónyuge, ídem.

A lfon so Q uesada Guzm án, £us bie- 
,nes propios y  los de su cónyuge, id.

Sebastián López Salcedo, sus bie
nes propios y los de su cónyuge, id.

José Guzm án D íaz, sus bienes pro
pios y  los de su cónyuge, ídem.

Antonio G aliano López, sus bienes 
propios y  los de su cónyuge, ídem.

Ign acio  Reyes de los Santos, tér
mino m un icipal de H uesa.

Juan José C áscales, ídem .
H erederos de Rosa M artínez, ídem.
Juan G arcía  del V a lle , ídem.
Juan Jim énez V ilch es, ídem.
Juan Martínez" V iedm a, ídem .
Abelardo. R iendas M artínez, ídem.
M anuel T orres y herederos, ídem.
N azario  Bueno, térm ino m unicipal 

de Iznatoraf.
José Gómez M ota, sus bienes pro

pios y los de su cónyuge, ídem .
Luis Clim ent V illaescu sa, ídem .
V icente Quesada^ Berrio, ídem.
Rosario Gónrez Mota,* ídem.
M anuel Soto Rom án, ídem.
C lotilde  y r E lo ísa  Serrano Sanm ar

tín, ídem .
D olores Gómez M ota, ídem .

M anuel M anjón G allego , sus bienes 
propios^ y  los de su cónyuge, ídem.

V icente Jesús M agaña, ídem .
A m elia  Bueno H errero, ídem,
Laureano V illa  D elgad o , los bie

nes de su cónyuge, ídem.
, Petra M ontoro Rom ero, ídem.

Sofía  R uíz P elayo , ídem.
E m ilio  R ojas G allego , ídem.
F elisa  R uíz P elayo , ídem.
Isabel.JBenavides, ídem.
A ndrea .M aza, ídem .
T rin id ad  G arcía  de Z ú fíiga, ídem.
P lá c id a  M illán, sus bienes propios 

y los de su cónyuge, ídem.
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Melitón Vanó, ídem.
Fuensanta Sánchez Manjón, ídem. 
Alfonso Bueno Marín, ídem. 
Fernando Bueno Marín, ídem. 
Miguel Fernández, ídem.
Alfonso Marín Marcos, ídem.
Juan A. Sánchez Manjón, ídem. 
Andrés López Uceda, ídem.
Cándida Castañares, ídem.
María Marcos, ídem.
Antonio Bueno Bueno, ídem.
Tose Pellón Villavicencia, ídem. 
Pilar Benavides, ídem.
Antonio Agudo Lara, ídem. 
Francisco Alvarez Rojas, ídem. 
Juan Alvarez Rojas, idem .
Salvador Viílacañas López^ ídem. 
Josefa Benavides, ídem.
Alvaro de Figueroa, término muni

cipal de La Carolina.
Salud Moraleda Altozano, ídem. 
Paulina Altozano Ponsibet, ídem. 
Enrique Muñoz Cobo, ídem. 
Francisco Ferriz López, ídem 
Dolores Palacios Ponsibet, ídem. 
Rafael Cámara Moreno, ídem . 
Paulina Vaquero, ídem.
Moisés Sánchez Martínez, ídem. 
Alberto Ramírez Risoto, ídem. 
Cándido Graus Risoto, ídem. 
Ernesto Rodríguez Cazorla, ídem. 
Alfonso Rodríguez Cazorla, ídem. 
Francisco Rubiales Mora, ídem. 
Anselmo Galileo de la Fiera, ídem. 
José Clap, ídem.
Alfonso Cozar Noguera, ídem.
Juan Castellano Lara, ídem. 
Alfonso Moraleda Alarcón, ídem. 
Sebastián Izquierdo Martínez, id. 

Carmen Rubio González, ídem. 
Hipólito Ponsibet Palacios, ídem. 
Trinidad Palacios Ponsibet, ídem. 
Francisco Camacho Linares, ídem. 
Manuel Lloreda López, ídem 
Francisco La Rubia López, sus bie

nes propios y los de su cónyuge, id.
Primitivo Valdeolivas González, 

sus bienes propios y los de su cónyu
ge, ídem. z • *

Salvador Garrido Altozano,- ídem. 
Mariano Espinosa, ídem.
Victorio Mora, ídem.
Manuel Muriana, ídem.
Eulogio Figueroa, ídem.
Ricardo García Ruíz, ídem.
Víctor Pérez, ídem.
Ignacio Jiménez, ídem.
Francisco Caballero García, ídem. 
Valentina Graus, ídem.
Amelia Giménez Capell, ídem.
José María López Cobo, ídem. 
Herederos de Juana Matéu, ídem. 
Sociedad Lazo, Pacheco y M artí

nez, ŝus bienes propios, agrícolas e 
industriales, término municipal de 
Pozo-Alcóh.

José Flores Martín, término muni
cipal de Villanueva de ;la Reina <

Inocente Paz Suriano, ídem.
■ Manuel Montero García. ídem.

Bonoso Talero Talero, ídem.
Luis A. García Calero, ídem.
Ex marquesa de Valencina, ídem.
Manuel Velaz de Medrano, lós bie

nes de su cónyuge, ídem.
Francisca de Paula Peigneau C a 

ñete, ídem.
Juana Vargas Machuca, ídem.
Samuel Flores y Flores, ídem
Isidoro Hernández Pérez, ídem.
Julio Flores Faba, ídem.
Juan Montilla Romero, ídem.
Viuda de José Rojas Ramírez id. 

- Costino Morón Prieto, sus bienes 
propios y los de.su hermana, ídem.

Pedro y Francisco Flores Aibarrán, 
ídem.

Manuel Espejo M oscoso,. ídem.
Carlos Barberán Juan, sus b-enes 

propios y los de su cónyuge, ídem.
Jacinto Lillo Martínez, ídem.
Juan Lillo Lilio, ídem.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes.
Valencia, ir  de Enero de 1937.

V IC E N T E  U R IB E  G A L D F A N O  
Señor Director del Instituto de Re

forma Agraria.

De acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de 7 de Octubre último (GA
C E T A  del 8) y previos los informes 
emitidos por las Juntas Calificadoras 
Municipales y Junta Provincial de 
Valencia, creadas de conformidad con 
el artículo segundo de este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los “ele
mentos que han sido clasificador co
mo enemigos del régimen y compren
didos en el grupo de insurrectos a que 
se contrae el artículo primero del De
creto de 7 de Octubre próximo pa
sado.

Relación que se detalla 
*'Vicente Jofre Belda y Evaristo Jo- 

fre Belda (herederos de), término 
municipal de Alcira.

Juan Valcaneras Serra, ídem.
Manuel Praís Olmos, ídem.
Andrónico Cucó Serena, ídem.
Francisco Rodal Dólz, ídem.
Alfredo Caíot Sanz, ídem.
María Testor León, ídem.
José Ripoll Bartolom é, ídem.
Em ilio Bono Sifre, ídem.
Ricardo Brugada Arnaú, ídem.
Salvador Perepérez Boquera, ídem.
Francisca Presencia Fábregas id.
Juan Bautista Hernández Taleña, 

ídem.
Francisca Galvañón, viuda de Jo

sé Estaña, ídem.
Francisco Alberola Bernia, ídem.
Luis Testor de León, ídem.

Herederos de Antonio Just, ídem. 
Herederos de Vicente Gomis, ídem. 
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 11 de Enero de 1937.

V IC E N T E  U R IB E  

Señor Director del Instituto de Re
forma Agraria.

I lmo. S r .: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octu
bre. último (G A C E T A  del 8) y pre
vios los informes emitidos por las 
Juntas Calificadoras Municipales y 
Junta Provincial de Valencia, crea
das de conformidad con el artículo 
segundo de este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los ele- 
mntos que han sido clasificados como 
enemigos del régimen y comprendi
dos en el grupo, de insurrectos a que 
se contrae el artículo primero del 
Decreto de 7 de Octubre próximo pa
sado. •

Relación que se detalla 

Vicente Cantos Figuerola, térmi
no municipal de Alcira.

Carlos Hernández Lázaro, ídem. 
Antonio Hernández Lázaro, ídem. 
José María Lamo de Espinosa, id. 
Emeterio Muga Diez, ídem.
Ramón Simarro Ochoa, ídem 
Carlos Moscardó, ídem.
Gregorio Pre encía Fábregas, ídem. 
Miguel López Rovert, ídem.
Carlos Llinares Miño, ídem. 
Manuel Aparicio Peris, ídem. 
Rafael Garrigues Villacam pa, id. 
Msardo Piera Rosario, ídem.

, Ignacio Zaballos Sánchez, ídem. 
Cándido Ribes Pallardó, ídem. 
María Villacam pa, viuda de Cas- 

tellfort, ídem.
Francisco Merle Morán, ídem 
Bautista Soler, ídem.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 11 de Enero de 1937. 

V IC E N T E  U R IB E  G A L D F A N O  

Señor Director del Instituto de R e
forma Agraria.

I lmo. Sr: En uso de las facultades 
que me confiere «el apartado dY del 
artículo tercero del Decreto de 27 de 
Septiembre último (G A C E T A  del 29), 

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, causando baja 
en el escalafón del Cuerpo a que per
tenece, del Ingeniero de Montes afec
to al Consejo Forestal don Eusebio 
Aguado y  Santillán.

Lo que comunico a V. I .  para su 
conocimiento y efectos consiguientes.
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Valencia, 12 de Enero de 1937.

V IC E N T E  U.RTBE 
Señor Director general de Montes, 

Pesca y Caza. „ '

Ilm o. S r . : En uso de las faculta
des que m® confiere el apartado 
d) dGl artículo tercero del Decreto de 
27 de Septiembre ultimo (GACETA 
del 29),

Vengo en acordar la separachón de
finitiva del servicio, causando baja 
en el escalafón del Cuerpo a que pei- 
tenece, del Guarda afecto al Distrito 
Forestal de Badajoz don Emiliano 
Sanandrés García.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 12 de Enero de 1937.
V IC E N T E  U R ÍB E  

Señor Director general de Montes,
Pesca y Caza.

MINISTERIO DE INDUS
TRIA
ORDEN

I lmo. .Sr. : De conformidad con lo 
* dispuesto en la Orden de 29 de Di

ciembre del corriente y haciendo uso 
de la facultad que me confiere el ar
tículo segundo del Decreto de 31 de 
Julio de 1936,

Vengo en nombrar Ingeniero ter
cero interino del Cuerpo Nacional dé 
Ingenieros de Minas a don Luis To
rón y Villegas, el cual pasará a g a s 
tar sus servicios a la Sección de Ali
nas e Industrias Metalúrgicas de la 

_ Dirección general de Minas y Com
bustibles en Valencia.

Valencia, 29 de Diciembre de 1936.
J .  PEIR O  

Señor Director general de Minas y 
Combustibles.

M IN ISTERIO d eCOMERC í O

ORDEN

I lmo. S r . : Con objeto de no inte
rrumpir la tramitación y resolución 
de los expedientes relativos a los ser
vicios a cargo de este departamento, 
durante la ausencia del Ministro y 
Subsecretario,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Que durante la ausencia del Minis
tro y Subsecretario de Comercio, la 
Dirección general de Comercio Exte
rior despache y resuelva todos lo» 
apuntos y expedientes ea la forma y

con las limitaciones previstas par^ la 
Subsecretaría por la Orden de este 
departamento de 26 de Noviembre 
de 1936.

Valencia, 13 de Enero de 1937.
JU A N  LO PEZ 

Señor Direeter g&mmal de Comercie 
Exterior;

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y MARINA 

MERCANTE
ORDEN

Ilmo. S r . : E l Decreto de 4 de Ene 
ro actual, que modifica el artículo sép 
timo del vigente Reglamento aplica 
ción del Servicio de Giro postal 
tiende a dotarle de una flexibilidad 
que haga factible la rápida soluciói 
de los numerosos y acuciantes . pro 
blemas planteados por la guerra a to 
das las actividades de la retaguar 
dia, y muy particularmente a la pos 
tal.

A este fin y en uso de la facultar 
conferida en el artículo segundo de’ 
antedicho Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bier 
disponer:

Primero. La primera parte (ma
triz) de los actuales impresos G-i, 
tendrá validez de libranza para el 
servicio de Giro Postal, a los efectos 
del pago a los destinatarios, cuandc 
se trate de giros gratuitos impuestos 
por las fuerzas leales, de acuerdo con 
lo preceptuado en el Decreto de 6 de 
Septiembre último.

Segundo. Los imponentes de estos 
giros consignarán las señas completas 
del remitente y del destinatario en las 
dos partes del referido G-i y recibi
rán, como resguardo definitivo, el ta
lón inferior de la parte derecha.

Tercero. Las Estafetas de campa
ña entregarán las dos partes d ,l G-i, 
facturadas en relaciones G-11 y acom
pañadas de su importe, en la Admi
nistración de - Correos más próxima 
con la que estén directamente enla
zadas.

* Cuarto. Estas últimas oficinas con
siderarán los giros recibidos en di
chas condiciones como impuestos en 
reja especial y numerarán coirelati- 
vamente, con independencia de los 
giros ordinarios, las dos partes de ca
da G - i ; archivarán, como matriz, la 
parte derecha, y estimarán la izquier
da como libranza que cursarán a su 
destino, facturada en G-8, el ual de
berá ser anotado en G-10 bis a efec
tos ulteriores de su contabilizaclén en 
forma reglamentaria.

Las oficinas de destino registrarán 
y anotarán en los impresos correspon
dientes esta clase de libranzas, en la., 
misma f rma que las ordinarias, pa
ra todos los efectos contables.

Quinto. Cuando los giros de tsta 
clase queden pendientes de pago, por 
cualquier causa (ausencia, ; aliad - 
miento, etc.), las Administraciones de 
destino form alizarán un nuevo giro 
gratuito en libranza corriente (de 
cartulina), a fin de que pueda ser ob
jeto de la reexpedición, devolución 
o caducidad reglam entaria que pro
ceda ; ¡extenderán la matriz de un nie
vo G-i con los datos del primitivo 
giro, que considerarán satisfecho en 
«Lista», facturándolo en G-12 para 
los fines de la  contabilidad consiguien
te, y en el reverso de la primera li
branza (parte izquierda del G-i ori
ginal), suscribirán la oportuna d ili
gencia, haciendo constar la fecha y 
el número del nuevo giro.

Valencia, 8 de Enero de 1937Í 
B. G IN E R  DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.

MINISTERIO DE SANIDAD 
 Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

I lmo. Sr. : En la necesidad rle in
tensificar la lucha contra las afec
ciones productoras de ceguera, y más 
especialmente contra el tracoma, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: *

Primero. Se crea un Comité pro
visional de Lucha contra el Tracoma 
y otras causas de ceguera, con la mi
sión de asesorar a este Ministerio de 
cuanto afecta a las orientacione que 
convenga dar a estos servicios.

Segundo. Este Comité someterá a 
este Ministerio, en el más brev ; pla
zo posible, una propuesta de organi
zación de la lucha citada, señalando 
las normas que deban regularla y los 
Centros y Dispensarios que hayan de 
encargarse de su ejecución.

Tercero. Dicho Comité estará pre
sidido por don Manuel Márquez Ro
dríguez, como Presidente; don Ma
nuel Rivas Cherif y don Juan Palla
rás y Lluesma, como Vocales, y, en 
representación de este Ministerio, el 
Secretario general de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 11 de Enero de 1937.
P. D.,

J. M ORATA 
Señor Subsecretario de Sanidad y 

Asistencia soeial.
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-

SECCION SEPTIMA

Ministerio de Obras Públicas

P e r s o n a l

H a b e r e s  a c t iv o s !
l.® S u e l d o s i

1.» Ministerio/ Subsecretaría y Direcciones
O 0 generales. 102.0002.o 0 Cuerpo de Administración civil. 2.873.250O. Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
4 0 nales y Puertos. 4.661.0004,
R 0 Cuerpo de Ayudantes de Obras públicas- 2.979.0000. Cuerpo' de Delineantes de Obras públi
A 0 cas. 710 000O. Personal supernumerario, excedente y /
rr 0 disponible. 161.400i .Q 0 Cuerpo de Torreros de Faros. 1.712.000O.Q O Ingenieros mecánicos de ferrocarriles. 153.000y. Cuerpo de Interventores del Estado en

1 A-O la Explotación de ferroeariles. 1.199.000iU.
1 1 © Cuerpo de Vigilantes de Caminos. ' 939.00011.
1 o o Personal eventual. 537.000

Conservación y servicios especiales del
1 2 0 Ministerio. 17 000 *
lo .1 A 0 Servicio de Obras Hidráulicas. 687.54014, Ferrocarriles. 136.100 16.867.290

2.° O t r a s  r e m u n e r a c io n e s

i .°
0 0 Servicios centrales y generales. • 246.880

Junta Superior Consultiva de Obras pú
Q 0 blicas. 550.000 ,o.
/I o Remuneraciones varias. 1T54.7204,K' O Carreteras. 999.0005. o Servicios hidráulicos. 3.868.000
7 O Puertos. 79.500 ,i .O 0 Faros. 394.000O.O O Balizas. 18.300y.■jA O Ferrocarriles. 3.225.10010, 14 0 Habilitación y quebranto de moneda 90.00011. Pagaduría de Agentes ferroviarios. 18.000 10.643.500 ,

3.o A s i s t e n c i a s  y  d ie t a s -

1.°O 0 .Servicios centrales y generales. . '365.0002.
o  0 Jefatura de Señales Marítimas, 40.0003.
i o Jefatura de Sondeos. 20.000
4. Jefatura de Puentes y .Cimentaciones. 10.0005./i 0 Cuerpo de Vigilantes de Caminos. 132,0006.w o Circuito Nacional de Firmes especiales. 50.0007.- p» A Carreteras. 688,0008.° Servicios hidráulicos. -1.090.0009.° Puertos, Faros y Balizas. 95.00010.° Ferrocarriles. 775.000 3.265,000

4 .° Jo r n a l e s

1° Peones Capataces y camineros- 14.123.6752.° Circuito Nacional de Firmes especiales. 1.877.5603.° 
,1 0 Cuerpo de Vigilantes de Caminos. 3.120

- 4. Servicios hidráulicos. 3.917.500
5.° Faros. 118.0606 o Ferrocarriles. 517.000 20 556,915 51.S22.705

Sigue. . 61.322.706
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Anteriores.
■

51.322.705

2.°

l , °

M a t e r ia l  

M a t e r ia l  e n  g e n e r a l  

De o f ic in a s , n o  in v e n t a r ia r l e

'

1.°
2.°
8 .a
4.°

5.a
6.°
7.a
8.°
9.a

10.°
11.a

12.a

Servicios centrales y generales. 
Ferrocarriles.
Circuito Nacional de Firmes especiales. 
Servicio del Cuerpo de Vigilantes de 

Caminos.
Jefatura de Obras públicas.
Obras hidráulicas.
Faros.
jefatura de señales marítimas. 
Comisión Interministerial de los ferro

carriles transpirenaicos.
Cornisaríás de ferrocarriles. 1 
Servicios de Inspección y transporte porj 

ferrocarriles.
Pagaduría de Agentes ferroviarios.

316.000
100.000
40.000

18.000 
186*000
125.000
67.000 

5.000

400
30.000

150.000 
2.000 1.039.400

.

2.° De o f ic in a s , in v e n t a r ia r l e

1.a
2 .a
3.a
4.?
5.a
6.a 
7.a

Servicios Centrales.
Servicios especiales y provinciales. 
Tramos metálicos.
Faros.
Ferrocarriles.
Circuito Nacional de Firmes especiales. 
Servicios del Cuerpo de Vigilantes de 

Caminos.

70.0001
75.000
50.000 *
10.000 
42.000

6.000

5.500 258.500

3.° I m p r e s i o n e s , e n c u a d e r n a c io n e s  y
PUBLICACIONES

1.a
2 .a
3.°

Servicios Centrales y generales.
Circuito Nacional de Firmes especiales. 
Servicios del Cuerpo de Vigilantes de 

Caminos.

A r r e n d a m ie n t o  d e  lo c a les

300.000
4.000

5,500 ■ 309.500
-

4.° A l q u il e r e s

1.a
2.a
3.°

4 .a
5 .a
6.a

- Cérvidos Centrales y generales.
Obras públicas.
Jefatura de Estudios y Construcciones 

de ferrocarriles.
Enlaces ferroviarios.
Circuito Nacional de" Firmes especiales. 
Vigilantes de Caminos.

73.000
549.000 .

136.000 
11.400 
32 000
20.000 821,400

5.° O b r a s  d e  a d a p t a c ió n , c o n s e r v a c ió n  y
REPARACIÓN

•

1.a
2.°
3 .a
4.°

Obras hidráulicas.
Servicios centrales.
Vigilantes de Caminos.
Oficinas provinciales de Obras públicas.

5.000
5.000
6.000 

75.000 ■ 91.000 . 2.519.800

3.°

1.°

1.a

G a st o s  d iv e r s o s  

G a s t o s  v a r io s  

De c a r á c t e r , g e n e r a l  

Servicios Centrales y generales. 144.000
/

 ̂ Sigue. . . * 144.000 53.842.505 :
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Anteriores. 144.000 53.842.505

3.° 1.° 2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°.
8.® 
9 °

10.°
11.°

Carreteras.
Sondeos.
Puentes y Cimentaciones.
Circuito Nacional de Firmes especiales. 
Vigilantes de Caminos.
Obras hidráulicas.
Puertos y Faros.
Otros servicios.
Accidentes del trabajo.
Ferrocarriles-*

225.000 
20.000 
15.000

100.000 
2.800

1.090.000 
102.000 
520.600

1.500.000 
140,000 3.859.400

2.° S u b s is t e n c i a s , h o s p i t a l i d a d e s ,  t r a n s 
p o r t e s ,  ACUARTELAMIENTO Y VESTUARIO ,

1.°
2.°

Vigilantes de Caminos. 
Transportes mixtos.

46.000
10.000,000 10,046.000

4.° A u x i l i o s , s u b v e n c io n e s  y  s u b s i d i o s  
S e r v ic io s  p e r m a n e n t e s -

1.°
2.»
3.°
4.°
5.°
6.® 
7.®

Servicios varios.
Carreteras.
Caminos vecinales.
Obras hidráulicas.
Puertos.
Ferrocarriles.
Dotación de organismos de régimen au

tónomo.

S e r v ic io s  t e m p o r a l e s

17.000 
„ 4.538.000 
29.655,150*38

4.000
13.000
2.000

814.850

8.°
9.°

10.°
11.®
12.®
13.®

Carreteras.
Caminos vecinales.
Obras y servicios hidráulicos- 
Puertos.
Ferrocarriles.
Circuito Automovilista.

1.710.230*40 
6.103.031 

12.050 000
58.750.000
11.650.000 

100.000 125.407.261*78

.

A d q u is i c i o n e s  y  c o n s t r u c c io n e s  ̂ o r 
d i n a r i a s  y  OBRAS DE CONSERVACIÓN Y  

r e p a r a c ió n

5.® A d q u is i c i o n e s  y  c o n s t r u c c io n e s  
o r d i n a r i a s

S e r v ic io s  p e r m a n e n t e s

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6 o
7.®

Carreteras.
Circuito Nacional de Firmes especiales. 
Servicios hidráulicos.
Puertos. s 
Faros.
Balizas.
Ferrocarriles.

S e r v ic io s  t e m p o r a l e s

2.995.000 
200.000

2.190.000 
130.000 
508.500

4.000
68,000

8.°
9.®

10.°
.11-°
12.®
l l ®
14.°

Carreteras.'
Vigilantes'de Caminos- 
Obras hidráulicas. 
Puertos.
Faros.
Balizas.
Ferrocarriles.

36,958.187*22
76.000

90.686.225*37
25.246.250

1.150.000
720.000

.60-350.000 221.282.162*59

'

Signe. • ■ • *í 860.594.824‘37 53.842.505
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3.°

6 .°

A nteriores .

O b r a s  d e  r e p a r a c ió n  y  c o n s e r v a c ió n

360.594.824*37 53 .842 .505

1.°
2.°  
B.°
4 .°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.°

Servicios varios.
Carreteras.
Circuito Nacional de.Firm es especiales. 
Cuerpo de Vigilantes de Caminos. 
Obras hidráulicas.
Puertos.
Faros.
Balizas.
Ferrocarriles.

163.000  
83.528 .734  
25.009 .500

550 .000  
957.500

1 .000.000
540.000
190.000
229.000 112.167 .734

5 .° G a s t o s  r e e m b o l s a r l e s

o 
o- o 

O
G 

OÍ 
W 

^

Anticipos reintegrables a los funciona
rios.

Puertos.
■Servicios diversos de Obras publicas. 
Ferrocarriles.

50.000-
500-000
465 .000

23.187;.0Ó0 24 202 000 496.964.558*87

4 .#

l . e

G a s t o s  d e  c a r á c t e r  e x t r a o r d i n a r i o  
o  d e  p r i m e r  e s t a b l e c i m i e n t o

C o n s t r u c c i o n e s  y  a d q u is ic i o n e s  
e x t r a o r d i n a r i a s

1 *
2.°
3.°

Servicios varios.
Construcción de nuevos ferrocarriles- 
incautación, rescate y liquidación de 

líneas férreas.

67.856 .020  
47.205 000  

2.634.313*36 117,695 3 3 3 ‘36

2.®
|

U.°

I n s t a l a c io n e s  

Instalación de Laboratorios.

E j e r c i c i o s  c e r r a d o s ^

20 000 117.715.333*36

5 .a
i
¡

U .°
i

u .° Obligaciones afectas a créditos en los 
que se anuló remanente. 263.818-64  

668 786.215^37

ii1
|
¡

Ttnn.

i
1

F. Dr>tnenec.h. S. A. -M ar. 2Q. Teléfono 12. 420.--Valencia.—Xn ter vem éa C. N. 1GU.

/ • 

G. T.


